
Espacio reservado para registro administrativo 

       AUTORIZACIÓN DE 
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA DE VIVIENDAS DECLARADAS PROTEGIDAS  
POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA (V.P.A.) EN RÉGIMEN DE ACCESO DIFERIDO 

 

 
 

 

  No autorizo a que el Principado de Asturias recabe la información legalmente pertinente en el marco de colaboración con las Administraciones Públicas. En 
este caso, deberé aportar los documentos que la Administración me requiera. 

Persona física

Representante legal (Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta del solicitante)

Dirección a efectos de notificación

  No deseo autorizar a la Administración para informarme mediante mensajes SMS, correos electrónicos o correo ordinario del estado de mi 
solicitud así como de otro tipo de avisos relacionados que me puedan resultar de interés. 

Municipio 

Teléfono fijo  

Nombre 

Teléfono fijo  

Provincia 

Esc. 

Correo electrónico 

Puerta 

Nombre 

Localidad 

N.I.F./N.I.E.  

Calle/Plaza Bloqu
e 

C.P. 

Segundo apellido 

Teléfono móvil 

Segundo apellido 

Correo electrónico 

Primer apellido 

N.º 

Primer apellido 

Piso 

N.I.F./N.I.E.  

Teléfono móvil 

OBTENCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE AMORTIZACIÓN ANTICIPADA DE VIVIENDAS DECLARADAS PROTEGIDAS POR LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA (V.P.A.) EN RÉGIMEN DE ACCESO DIFERIDO

Observaciones 

No acompaño todos los documentos Sí acompaño todos los documentos 

 Firma



El solicitante declara:  
> Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presenta (la falsedad en un documento 

público es un delito, de acuerdo con el artículo 392 del Código Penal). 
> Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la normativa aplicable, la cual conoce en su integridad. 
>

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, pongo en su conocimiento que sus datos serán incorporados a los 
ficheros automatizados titularidad de la Administración del Principado de Asturias. Para conocer las normas reguladoras de los correspondientes a su expediente y, en su caso, ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación u oposición, puede dirigir petición escrita a la Dirección General de Modernización, Telecomunicaciones y Sociedad de la Información de la Consejería de 
Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 5ª sector izquierdo (c/ Coronel Aranda, s/n  33005 - Oviedo). 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100,  si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de www.asturias.es. Le recordamos que puede consultar el estado de 
esta solicitud en www.asturias.es desde su área personal. Para ello sólo necesita disponer del DNIe, un certificado digital reconocido o la clave SAC. Si todavía no dispone 
de la clave SAC, puede solicitarla desde www.asturias.es y la recibirá en su casa por correo. Obtener clave SAC

http://www.asturias.es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.c935ce16057bf6413bfd8a10100000f7/?vgnextoid=1b47d3387241f010VgnVCM1000000100007fRCRD&vgnextchannel=c295242274c5e010VgnVCM1000000100007fRCRD&vgnextfmt=Default&i18n.http.lang=es%2520%253chttp://www.asturias.es/por

